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ACUERDO del Consejo de Salubridad General por el que se establece que los hospitales públicos de 
tercer nivel de atención con servicios de atención médica pediátrica deberán brindar apoyos 
pedagógicos y espacios para la atención educativa a niños, niñas y jóvenes menores de 18 años. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

ACUERDO DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECE QUE LOS 
HOSPITALES PUBLICOS DE TERCER NIVEL DE ATENCION CON SERVICIOS DE ATENCION MEDICA 
PEDIATRICA DEBERAN BRINDAR APOYOS PEDAGOGICOS Y ESPACIOS PARA LA ATENCION 
EDUCATIVA A NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES MENORES DE 18 AÑOS. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o. tercer párrafo, 73 fracción XVI, 
base 1a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o. fracciones I, II, IX, X; 4o. fracción II, 
6o. I, II, VII, 15 y 17 fracción VI de la Ley General de Salud; 1o., 3o., 5o. fracciones I y II, del Reglamento 
Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorgan a toda 
persona el derecho a recibir educación y a la protección de su salud. 

Que corresponde al Estado promover y atender todos los tipos y modalidades educativas, además de 
impartir la educación preescolar, primaria y secundaria. 

Que en los términos del artículo 6 de la Ley General de Salud, corresponde al Sistema Nacional de Salud, 
entre otros, proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos y colaborar 
al bienestar social de la población propiciando la incorporación de los menores a una vida equilibrada  en lo 
económico y social, así como coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que determinen hábitos, 
costumbres y actitudes relacionados con la salud y con el uso de los servicios que se presten para  su 
protección. 

Que los artículos 39 y 41 de la Ley General de Educación señalan que en el sistema educativo nacional 
también podrá impartirse educación con programas o contenidos particulares para atender las necesidades 
educativas específicas de la población. 

Que el artículo 41 de la Ley General de Educación señala que la educación especial está destinada, entre 
otros, a individuos con discapacidades transitorias o definitivas, atendiendo a los educandos de manera 
adecuada a sus propias condiciones, con equidad social. En el caso de menores de edad con discapacidades, 
se debe propiciar su integración a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de 
métodos, técnicas y materiales específicos, procurando la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje 
para la autónoma convivencia social y productiva, elaborando programas y materiales de apoyo didácticos 
necesarios para todos aquellos que no logren la integración, incluyendo orientación a los padres o tutores, así 
como también a los maestros y personal de escuelas de educación básica regular que integren a alumnos con 
necesidades especiales de educación. 

Que durante el curso escolar un número considerable de niños, niñas y jóvenes, por distintas causas, 
sufren diversos trastornos físicos, enfermedades, traumatismos e intervenciones quirúrgicas, entre otros, por 
los que deben ser ingresados en un hospital por períodos que normalmente les impedirán un normal 
desarrollo del curso escolar y, en algunos casos, puede provocar una grave atraso escolar. 

Que la hospitalización supone en la mayoría de los casos un importante paso en lo que respecta a la salud 
de la persona, pero con frecuencia se asocia con consecuencias psicológicas, conductuales, emocionales  y 
físicas adversas que muchas veces complican el tratamiento y el manejo del paciente pediátrico. 

Que la relación entre las consecuencias de la propia enfermedad, tales como fatiga, cansancio, dolores y 
malestar con las características y la organización propias de los centros hospitalarios como la uniformidad, 
rigidez y monotonía inciden, a su vez, en una peor evolución clínica del paciente generándose una 
retroalimentación entre el niño y el ambiente hospitalario que repercute de modo negativo sobre su salud, 
tratamiento y en el aspecto psicológico, influyendo en la familia e incrementando las dificultades a su salida  y 
su posible regreso a su vida cotidiana, incluyendo sus actividades escolares. 
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Que, en este sentido, con fecha 9 de marzo de 2005, las Secretarías de Salud y de Educación Pública 
suscribieron unas bases de colaboración con el objeto de establecer la forma en que ambas dependencia 
sumarían esfuerzos a fin de brindar apoyos pedagógicos a los menores de edad que se encuentren 
internados en instituciones de salud, a través del Programa “Sigamos Aprendiendo en el Hospital”, a fin de 
evitar retrasos en su aprovechamiento escolar. 

Que el Programa “Sigamos aprendiendo en el hospital” contempla, entre otros aspectos, la adecuación de 
un espacio físico en el hospital para aulas de enseñanza que contarán con bibliotecas; el equipamiento  de 
aulas en los hospitales con libros de texto, libros para la educación no formal y computadoras con programas 
educativos; el equipamiento con computadoras portátiles que podrán ser instaladas de manera temporal en 
las habitaciones o en las áreas donde se encuentren los pacientes; la instalación del sistema EDUSAT en 
televisores en habitaciones, salas de espera y aulas, para transmitir programación educativa; la instalación de 
módulos de promoción e información del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos para asesoría y 
orientación; enlaces con aquellas escuelas que reciban alumnos y alumnas viviendo con  una enfermedad, y 
presencia de personal educativo capacitado para impartir educación a los niños, niñas  y jóvenes 
hospitalizados. 

Que con la aplicación del Programa “Sigamos Aprendiendo en el Hospital” en los hospitales de tercer nivel 
con servicios de atención médica pediátrica se busca favorecer la recuperación integral de los niños, niñas y 
jóvenes hospitalizados, proporcionando al paciente las herramientas necesarias para alcanzar una mayor  y 
más rápida adhesión al tratamiento y al nuevo entorno hospitalario, así como preparándolos para su 
reintegración a la vida cotidiana y a la vida escolar, de la manera más pronta y efectiva posible, contribuyendo 
a reducir el retraso escolar. 

Que en sesión ordinaria del 24 de noviembre de 2006, el pleno del Consejo de Salubridad General acordó 
definir como política nacional de salud el establecimiento de un compromiso por parte de los hospitales 
públicos de tercer nivel con espacios pediátricos de responder a las necesidades educativas de los niños, 
niñas y jóvenes menores de 18 años que se encuentren internados en los mismos, con el propósito de abatir 
el retraso escolar vinculado a la hospitalización, por lo que adoptó el siguiente: 

ACUERDO DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECE QUE LOS 
HOSPITALES PUBLICOS DE TERCER NIVEL DE ATENCION CON SERVICIOS DE ATENCION MEDICA 

PEDIATRICA DEBERAN BRINDAR APOYOS PEDAGOGICOS Y ESPACIOS PARA LA ATENCION 
EDUCATIVA A NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES MENORES DE 18 AÑOS 

PRIMERO. Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y las autoridades educativas deberán 
mantener y reforzar, como estrategia común, de aplicación y observancia obligatoria en todos los hospitales 
públicos de tercer nivel con servicios de atención médica pediátrica, apoyos pedagógicos y espacios para 
otorgar atención educativa a los niños, niñas y jóvenes menores de 18 años tomando como bases las 
acciones que desarrolla el programa “Sigamos Aprendiendo en el Hospital”. 

SEGUNDO. Para coadyuvar en el desarrollo de estas acciones, las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud facilitarán la incorporación de programas educativos para responder a las necesidades 
educativas de los niños, niñas y jóvenes hospitalizados, y proporcionarán la capacitación necesaria al 
personal médico para su incorporación a las acciones del Programa, así como al personal educativo respecto 
al trato a pacientes y las medidas de higiene y prevención aplicables. 

TERCERO. La educación para niños, niñas y jóvenes hospitalizados deberá ser considerada como un 
servicio de apoyo a los servicios de salud que deben proporcionar los hospitales públicos de tercer nivel que 
cuenten con atención médica pediátrica. 

CUARTO. Los hospitales públicos de tercer nivel que cuenten con atención médica pediátrica deberán 
contar de manera permanente con un responsable de la vigilancia del desarrollo de las acciones objeto del 
presente, quien estará obligado a reportar mensualmente los resultados obtenidos al titular de la unidad 
administrativa de la Secretaría de Salud responsable de la instrumentación de dichas acciones. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil seis.- El Secretario de 
Salud y Presidente del Consejo de Salubridad General, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- La Secretaria  del 
Consejo de Salubridad General, Mercedes Juan.- Rúbrica. 


